
Los actuales regímenes de medidas
voluntarias no han logrado cambiar de

forma significativa la manera en que las
empresas gestionan sus impactos sociales,

medioambientales y de gobernanza, y
ofrecen reparación a las víctimas. 

DILIGENCIA DEBIDA

Hay muchas más propuestas.
Entra en www.enlazateporlajusticia.org y busca el
documento DILIGENCIA DEBIDA
#CuidaPlanetaCombatePobreza

es la obligación de cuidar, de evitar

dañar. En lo que atañe a la empresa, es

la gestión que ésta debe llevar a cabo

para respetar los derechos humanos

debiendo abarcar la divulgación de

información sobre derechos humanos

y medio ambiente así como la lucha

contra la corrupción.

La Agenda 2030 necesita empresas que garanticen el respeto a los derechos humanos y el cuidado del medioambiente

"Profundizar acerca de las consecuencias que el modelo de desarrollo actual y nuestros estilos de
vida tienen sobre el planeta y, específicamente, sobre la vida de las personas más vulnerables.
Invitamos a las personas y a todos los agentes de la sociedad, incluidas las empresas, a propiciar
un cambio en los modos de vivir personales y sociales, para construir una sociedad justa, solidaria
y sostenible."

responsabilidad de las empresa en lo

concerniente a los derechos humanos que deben

ser protegidos, respetados y reparados en caso

de que sean violentados, indemnizando a las

personas afectadas. Principios que afectan a

todos los Estados y a toda clase de empresas, si

bien para éstas 

Tratado vinculante para empresas
transnacionales

Legislación EspañolaLegislación Europea

¿EN QUÉ MOMENTO ESTAMOS?

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA DILIGENCIA DEBIDA? ¿EN QUÉ NOS AFECTA?

INICIATIVAS EN MARCHA

Laudato Si' cita  173

"Hacen falta marcos regulatorios globales que impongan
obligaciones, y que impidan acciones intolerables, como el hecho

de que empresas o países poderosos expulsen a otros países
residuos e industrias altamente contaminantes." 

Enlázate por la Justicia

@EnlazatePJ
@Enlazateporlajusticia

Más de la mitad de las
grandes empresas
europeas han recibido
denuncias por temas de
Derechos Humanos y
medioambiente.

d

Una Ley clave para la acción empresarial responsable

El 22,2% de las
empresas
europeas reporta
sobre derechos
humanos y
Diligencia Debida. 

El 37% de las empresas
europeas tiene procesos de
Diligencia Debida. Solo el 16%
vela por los Derechos Humanos
y Medio Ambiente en toda su
cadena de producción. 

¿ESTÁN SIENDO LAS EMPRESAS RESPETUOSAS CON EL PLANETA Y LOS DERECHOS HUMANOS?

El Consejo de DDHH de ONU trabaja desde 2015 en
una norma legal de aplicación mundial para todas
las empresas. Cuando entre en vigor obligará a
todos los países a tener legislación específica en
respeto de derechos humanos y medio ambiente en
la actividad empresarial.

Proceso en marcha para una directiva
Europea. Primer borrador de directiva se
espera para Junio 2020. Apoyamos este
proceso a través de CIDSE y nuestro trabajo
en la Plataforma por las empresas
responsables. Pincha aquí para más
información.

Trabajamos activamente por lograr una
Ley de Diligencia Debida en España
para 2023 dentro de la Plataforma por
las Empresas responsables. Una ley en
España fortalece la posición española
en Europa en materia de derechos
humanos y empresas.

PRINCIPIOS RECTORES

sobre empresas y derechos humanos:

LA DILIGENCIA DEBIDA (DD) PROCESO DE DEBIDA DILIGENCIA y
MEDIDAS DE APOYO
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1
INCORPORAR la 

conducta empresarial
reponsable a las

políticas y sistemas
 de gestión.

IDENTIFICAR Y EVALUAR los impactos
negativos en las operaciones,
cadenas de suministro y relaciones
comerciales.

REPARAR O
COLABORAR 
en la reparación
del impacto
cuando
corresponda.
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 DETENER, PREVENIR O
MITIGAR los impactos
negativos.

HACER un seguimiento
de la implementación y

los resultados.

INFORMAR sobre
cómo se abordan los

impactos.

4 3

2

el cumplimiento es voluntario.

Ayúdanos a
apoyar una Ley
de Diligencia
Debida para
España

https://news.un.org/es/story/2019/04/1454161
https://www.cidse.org/es/areas-of-work/corporate-regulation/
http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html
http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html
http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/papa-francesco_20150524_enciclica-laudato-si.html
https://www.facebook.com/enlazateporlajusticia/
https://twitter.com/EnlazatePJ
https://www.instagram.com/enlazateporlajusticia/
https://www.cidse.org/es/areas-of-work/corporate-regulation/
https://www.cidse.org/es/areas-of-work/corporate-regulation/

